
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

R E S O L U C ION No. 364
(23 DE SEPTIEMBRE DE 201S)

"

UNIVEHSIOAD ntSTRlTAl.
FRi'.NC1SCl) JOSr DE r.¡\IJK~

"Por la cual se MODIFICA la Resolución 274 del 28 de julio de 2015 Docentes para el TERCERPeriodo Académico de 2015 en
la modalidad de Docentes de HORA CÁTEDRA (Vinculación Especial) para la Facultad de Ciencias y Educación en PREGRADO
V pasa a la modalidad de Docentes de HORA CÁTEDRA HONORARIOS (Vinculación Especial) para la Facultad de Ciencias V

Educación en PREGRADO".

El Decano de la Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad Distritai Francisco José de Caldas en uso de sus facultades legales y
estatuarias y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas puede vincular docentes en las modalidades de Hora Cátedra, Hora Cátedra Honorarios,
Medio Tiempo Ocasional y Tiempo Compieto Ocasional, en virtud del artículo 13 del Acuerdo 011 de noviembre 15 de 2002.

Que mediante Decreto 1279 del 19 de junio de 2002, el Gobierno Nacional estableció un nuevo régimen salarial y prestacional de los
docentes de las Universidades estatales u oficiales del Orden Nacional, Departamental, Municipal y Distrital.

Que mediante Acuerdo 012 de noviembre 15 de 2002, se fijan los factores para el reconocimiento y pago de la Hora Cátedra para los
docentes que prestan servicios a la Universidad Distrital en la modalidad de vinculación especial en los programas de Pregrado.

Que los servicios de los Docentes de Vinculación Especial señalados en el Acuerdo 011 de noviembre 15 de 2002 expedido por el Consejo
Superior Universitario, deberán ser reconocidos mediante Resolución (Resoluciones 318 de septiembre de 2006, 317 de septiembre 8 de 2006,
Ley 30 de 1992 y Acuerdo 003 de 1997, articulo 49 y Ley 4 de 1992).

Que el artículo 128 de la Carta Política consigna que nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de
una asignación que provenga del tesoro público saivo las excepciones establecidas en la Ley.

Que en virtud de la anterior norma constitucional, el literal d del artículo 19 de la Ley 4 de 1992 determinó como excepción los honorarios
percibidos por concepto hora cátedra.

Que mediante Acuerdo 006 de julio 19 de 2002 se fija el valor de la Hora Cátedra por Honorarios y se establece un número máximo de horas
para los docentes de carrera que presten servicios a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en los programas de Postgrado, y
modifican parciaimente los Acuerdos 005 y 007 de 2001.

Que mediante Acuerdo 002 de enero 31 de 2003 se modifica y reglamenta el Acuerdo 001 de enero 17 de 2003.

Que para efectos de pago de Honorarios, el periodo académico equivalentes a 4,5 meses y el mes comprenderá (30) días, que iniciará el 03
de agosto de 2015 y se reconocerá de la siguiente forma: agosto, septiembre, octubre, noviembre y 07 días de diciembre de 2015.

Que para la contratación diferente a (4,5 meses) se liquidará proporcionalmente a los días y horas efectivamente dictadas.

Que mediante Decreto No. 1059 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional fijó a partir del 10 de enero de 2015, el valor del punto en
$11.246 para los empleados públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002.

Que mediante Resolución No. 290 del 23 de junio de 2015 el Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas acoge y aplica el
Decreto No. 1059 del 26 de mayo de 2015 para los docentes de vinculación especial, Hora Cátedra, en Pregrado, en io pertinente únicamente
ai valor del punto.

Que ei artículo 128 de la Carta Política consigna que nadie podrá desempeñar Simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de
una asignación que provenga del tesoro público salvo las excepciones establecidas en la Ley.

Que en virtud de la anterior norma constitucional, el literal d) del artículo 19 de la Ley 4 de 1992 determinó como excepción los honorarios
percibidos por concepto hora cátedra. .

Que mediante Resolución 001 del 15 de Febrero del 2012 emitida por la Vicerrectoría Académica establece el proceso de selección y
vinculación de Docentes en la modalidad de Hora Cátedra, Medio Tiempo Ocasional y Tiempo Completo Ocasional.

Que para efectos presupuesta les de la presente resolución se hará a cargo de la Disponibilidad Presupuesta I No 2672 del 03 de agosto del
2015.

Que la docente DIANA PATRICIA MONTES ROMERO quedó vinculada en la Resolución 274 del 28 de julio de 2015 en la dedicación Hora
Cátedra por Prestaciones - H.C. y se modifica su dedicación a Hora Cátedra Por Honorarios - H.C.H., debido a que según oficio LICPI 2015-
148 de radicado 002672 del 22 de septiembre de 2015, la docente informa que ha sido nombrada como docente de la Secretaría de Educación • 1\
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO - Modificar la Resolución 274 del 28 de julio de 2015 en la cual fue vinculado la docente DIANA PATRICIA
MONTES ROMERO con una asignación inicial de 16 horas por un término de contratación de 4.5 meses y reducir su carga académica en
ocho (3) horas cátedra por 3 meses y, reversar al Registro Presupuestal No. 5957 a nombre de la docente DIANA PATRICIA MONTES
ROMERO por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS UN PESOS MICTE ($2.916.401)
correspondientes al valor de la contratación para el TERCER PERÍO PO ACADÉMICO de 201S.

PROYECTO CURRICULAR LICENCIATURA EN PEDAGOGIA INFANTIL

NOMBRE

TOTAL TÉRMINO VALOR
VALOR VALOR DISPONINOMBRES CÉDULA EXPEDIDA CATEGORÍA DEDICACIÓN

HORAS CONTRATACIÓN INICIAL
REVERSAR CONTRATO BILIDADCONTRATOMONTES

De 16 1.5 meses 2.429.856ROMERO
52.914.162 BOGOTÁ AUXILIAR Pasa de H.C. a

7.289.566 2.916.401 2672DIANA H.C.H
PATRICIA a8 3 meses 1.943.309

ARTÍCULO SEGUNDO - El reconocimiento y pago de los docentes Honorarios Hora Cátedra (Honorarios), que presten servicios a la
Universidad Distrital Francisco José de caldas, en los programas de Pregrado, será el resultado de multiplicar el valor del punto en pesos
(factor establecido por la Universidad), por el valor de puntos que tenga el docente de acuerdo a su categoría.

PARÁGRAFO - El valor del punto en pesos para el reconocimiento y pago de los docentes de Hora Cátedra Honorarios, será el que fije el
Gobierno Nacional, mediante Decreto cada año.

ARTÍCULO TERCERO - El pago de los servicios prestados por los profesores de Vinculación Especial según su escalafón, se cancelarán
previa certificación de las horas efectivamente dictadas, expedida por Decano.

ARTICULO CUARTO - Los docentes deberán cumplir con las obligaciones inherentes a ia naturaleza del servicio, contempladas en la Ley, en
los Reglamentos de la Universidad y en los Planes de Trabajo entregados por el Profesor y aprobados por el Decano.

PARÁGRAFO - En caso de incumplimiento o retiro de algún docente, la Universidad mediante acto administrativo hará la liquidación con
corte a la fecha del cumplido expedido por el Decano.

ARTÍCULO QUINTO - Comunicar de la presente resolución a los Docentes, quienes manifestarán bajo la gravedad de juramento que no se
encuentra incurso en inhabilidades e incompatibilidades de ley para aceptar dicha vinculación especial.

ARTICULO SEXTO - En caso de situaciones de anormalidad que persistan en el tiempo y que imposibiliten o impidan de manera sustancial el
desarrollo normal de las actividades académicas de la Universidad, el Rector y/o Decano, por medio de acto administrativo suspenderá o
dará por terminado el reconocimiento de los docentes de hora cátedra relacionados en la presente resolución

ARTICULO SÉPTIMO.- La presente Resolución se expide a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año 2015 y surte efectos para
el Tercer Período académico de 2015.

:¡ AESPONSABLE. ¡AAMA _ ' I
_;:_E~_~.O__:_yr_O~~~_:_:.:__:~ )_~~._:'_FE_SI_ON_AL_o_ps_~j

Res 364 H.C.H Pregrado Cambio Modalidad
Facultad de Ciencias y Educación

2 de 2

ORIGINAL FIRMADO POR


	00000001
	00000002

